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Gestión colectiva. Obligaciones del usuario. Planillas. Uso del repertorio 
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OTROS DATOS: SADAIC vs. Confitería Bailable K. y otro. 

 
SUMARIO: 
 “La presentación de las planillas en las que debe denunciarse o anticiparse el uso 
que se va a hacer de un bien privado que pertenece a terceros, constituye una carga por 
demás ligera para quien se propone utilizar la creación artística o intelectual de otro a 
quien debe pedir autorización para hacerlo”. 
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